
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4619 
RESOLUCION No. 01.Q.1J. 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de 
la compañía HOTEL SANTA MARIA CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de junio del 2001, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.1C.01.1171 de 17 de julio del 
2001 y DJC.01.3829 de 18 de septiembre del 2001, respectivamente, han 
emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01061 de 24 de mayo del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, la reforma y 
codificación de estatutos de la compañía HOTEL SANTA MARIA CIA. LTDA. 
en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Cuarto y 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 

matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 

razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

¡ a AAA 
Quito, 21 555, 200 

lara l 

Dr. Sacado Valdez 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada y el Distrito Metropolitano de 

FAP/ACP 
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Alfio Frerre Zapats 
Cota Hesvador 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, DOLARIZACION Y CAMBIO PEL VALOR 

NOMINATIVO DE LAS PARTICIPACIONES, REFORMA DE LOS 
y 

ESTATUTOS SOCIALES. 

OTORGADO POR: HOTEL SANTA MARIA COMPARTÍA LIMITADA. 
/ 

CUANTÍA: USD $6 3,000.00 

DI: 3 COFIAS 

+ 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día lunes once ao junio del año dos mil uno (2001). ante 

mi. DOCTOR ALFONSO FRETRE ZAPATA. NOTARIO DECIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO. comperecen «la celebración de la 

presente escritura pública, el Doctor Rodrigo Hernán  Egas 

de Hotel     

      

   
    

     

Fazmiño., en su calidad de socio y Gerente 7 

ia Santa María Compañia Limitada y la señora Les de Jesús 

/ 

    

Fazmiño viuda de Egqaz en calidad de Presidente, coma lo 

acreditan con las copias de los nombramientos que se 

aqregen como documentos habilitantes; Jos comparecientes 

som de nacionalidad ecuatoriana, de/estado civil casado, 

el primere y viuda la segunda, domiciliados en la ciudad
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
MOTAÁRIO DECIMO CUARTO 
    
  

o 
Le 

de Quita, hábiles en. derecho para poder obligarse y 

contratar en la forma emspuesta, a quienes de conocerle doy 

fez y, me pide que eleve a Escritura Fública el contenido 

de la presente minuta que dice: "SEROR NOTARID: En el 

registro de escrituras públicas de la Notaría «a su Cargo, 

Sirvase  aqreger une más que contiene el aumento de capital 

social, delarización y cambio del valor nominativo de las 

participaciones. Reforma de los Estatutos Sociales que 

realizan los socios de Hotel Santa María Compañia 

Limitada, de conformidad con la siguiente minutas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, el Doctor Rodrigo Hernán 

Egas Pazmiño, en su Calidad de socio y Gerente General de 

Hotel Santa María Compañia Limitada y la señora Cecilia de 

desús  Fazmiño viuda de Egas en calidad de Fresidente, como 

lo acredita com las copias de los nombramientos que se 

a«Qqregan como documentos habilitantes; los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado el 

primero y viuda la segunda, domiciliados en la ciudad de 

Quito.”  SEGUNDA.— ANTECEDENTES.- 1) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y siete de Septiembre de mil 

     

    

  

novecientos sesenta y ocho, ante el Motario del Can 

Quito, Doctor Mario Zambrano Saa, aprobada por 

Octavo  Fravincial de, Fichincha, el tres de 
1 

mismo año. inscrita en el Registro Mercantil 

seis de marzo de mil novecientos setenta, se cónstituyó la 

sociedad Moteles Santa María Compañía Lsiada. 2) La 

dunta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
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DR ALFONSO FRETZRE ZAPATA 

MOTARIO DECIMO CUARTO 
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Compañia Hotel Santa Maria Cia. Lida., cel 

veinte y nueve de septiembre del dos ¡MIL 
: Pi 

. . ulto! 
aumentar el capital. valorizar las par pio Wdsnes, 

dolarización. Yo retfurmar los estatutos sociales.- 

TERCERA.—- DECLARACIONES. En nuestras  calidadesj¡de Gerente 

General y Presidente de la Compañia, por los derechos que 
l 

representamos declaramos: 1.- El capital social es de tres 

mil dólares de los Estados Unidos de América (%. 3.000), 

dividido en tres mil participaciones de un dolar de los 

Estados Unidos de América cada una.- 2. Los estatutos han 

sido reformados del conformidad con lo señalado en el Acta 

de Junta General: Extraordinaria Universal de Socios de 

Hotel Santa María Cía Lida.. de fecha veinte y nueve de 

— septiembre del dos mil. 5. Que ninguno de los socios se 

ha reservado ventaja o provecho  «lguno con motivo de este 

aumento de capital, y vreforma de estatutos. CUARTA.- 

ANOTACIONES.- Se. tomará nota de la presente escritura 

públicas tanto al margen de la escritura de constitución 

de la compañía, como también en el Registro Mercantil en 

la forma dispuesta por la Ley. Usted Señor  —Notarfo, se 

      

   

    

   
   

   

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, FHar E la 

! e : 

plena validez y eficacia de esta escritura.- "Hásta aquí 

£ 
la minuta que se "encuentra firmada por el Dogtor Rodrigo 

Egaz  Fazmiño, con matrícula profesional námero tres mil 

doscientos ochenta y ocho, del Colegio /de Abogados de 

Pichincha, da misma que queda elevada Escritura Pública 

con toda su valor legal. En este acto se cumplieron con 

loe mandatos y preceptos  Jlegales del caso y, leida que z 

$
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
MOTARIO DECIMO CUARTO 
  

—$— 

fue E los comparecientes 

Motario, se afirman y ' ratifican 

Bara constancia firman conmigo en 

la cual doy fe. 

DR. 

c.t. 

SRA 

C.c 
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INGLATERRA 933 Y MARIANA DE JESUS + TELFS: 529-945 553.955 529-929 

CABLES SANTAMARÍA - QUITO - ECUADOR. 
P. O. BOXOZAFUA DEFAJO CLIAFADEL CANTON QUITO 
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su certificación.- 

) o [oaerivdYesdeneneras de E + 
han sido presentada (3) en esta lid ara Ú - 

me S 4 
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o. Beñor Doctor 

22.2. RODRIGO EGAS P. 
: - Ciudad.- 

*-, De mis consideraciones: 

  

t Me es grato comunicar a usted que la Junta 
, 2. Extraordinaria de Socios del HOTEL SANTA 

. CIA.LTDA., reunida el 8 de enero de 1.999,resolvió por : 

co cl Uunanimidad de votos, desiganar a usted GERENTE GENERAL y : 
e, ll. ” representante legal de la Compañía por el período estatitario : , 

. de cuatro afios,a partir de su inscripción en el Registro 

. Mercantil del Cantón Quito. 

    
    

  

        
   

    

     

e 1.999 

  

/ o Egas Pazmiño Rodrigo Hernán PR. RODRIGO y S PAZMIÑO 

Constitución de la Compañia: 27 de sept mbre de 1.968 nte el 
¿: Notario Dr.Mario Zambrano Saá,aprobado por el Juez UBvo.de 

7 pionincha, inscrita en el -Registro Mercantil el 165 de marzo de 

.970. 

a nene de Capttal:29 de octubre de 1.970,ante el Notario 
Dr.Mario Zambrano, Saá, inecrita el 19 de enero de 1.971. 

  

«q 

, Aumento de Capital, Reforma de Estatutos, Cesión de Aportacia 
Cambio de Razón :Social,2 de septiembre de 1.974,an el 

o Notario Dr.Mario Zambrano Saá,inscrita el 27 de septiembt de 
::" 1.974 $ 1.005 Registro Mercantil Tomo tt 105. po 

' Reforma de Estatutos,22 de septiembre de 1.994,ante el/Notario 
- Dr:Jaime Patricio Nolivos, inscrita el 13 de diciembre/de 1. 29d present 

A en el Registro Mercantil del Cantón Quito, Cumeste echa eda_ inscrit 

A 1N2 1,3 3 4_del Registri 

  

    " REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AFILIADO A: AMERICAN EXPRESS. DINERS CLUB, MASTER CARD, VISA, CASH, FILANCARD
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¿De mis consideraciones: 
: ¿Me es grato comunicar a usted que la Junta General $ 

" Extraordinaria de Socios del HOTEL SANTA MARIA : 

. CIA.LTDA., reunida el 8 de enero ' de 1.999,resolvió por 

unanimidad de votos, desiganar a usted PRESIDENTE de la 
- Compañía por el período estatutario de cuatro afñoos,a partir de 

. gu inscripción en el Registro Mercant del Cantón Quito. 

  

¿E y Acepto el cargo y prometo desempeñarlo fiel y legamente. 
   

Quito,8 de Enero de 1.999 

taba de egos 

o | SRA.CECILIA PAZMINO VDA.DE EGAS 
* ** Pazmiño Cevallos Cecilia de Jesús C.+.C. 170219297-0 

- Constitución de la Compañía:27 de septiembre de 1.968 ante el 

“Notario Dr.Mario Zambrano Saá,aprobado por el Juez 8vo.de . 

Lo '¿Pichincha, inscrita. en el Registro Mercantil el 16 de marzo de 

sl. 970. ri : 
mu A 

. 

      
A 

Aumento de Capital: 23 de octubre de 1.970,ante el Notario 
: Dr.Mario Zambrano Saásinscrita el 19 de enero de 1.971. 

  

   

  

        

    

Aumento de Capital, Reforma: de Estatutos,Cesión de Aportación, y 
: Cambio de Razón Social,2 de septiembre de 1.974, antes 
“¿Notario Dr.Mario Zambrano .Saá,inscrita el 27 de septiemb 
_1,.974 * 1.005 Registro Mercantil Tomo + 105. Y 

o Reforma de Estatutos,22 de septiembre de 1.994,ante e 

Dr.Jaime Patricio Nolivos,inscrita el 13 de diciembr 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito,Tomo 26. 

AFILIADO A: AMERICAN EXPRESS. DINERS CLUB, MASTER CARD, VISA, CASH, FILANCARD 
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Con esta fecha queda, | o el presonig. 

documento bajo el cNgE del Registro. 

de Nombramientos Tomo ____.. £ 130. . 

      

        

Quito,a ......1 2.NOY. 1999 yr 

REGISTSA MENZANT a 

errar rn 

“Dr. RAÚL GÁYB 
REGISTRADOR MERCAN 

DEL CANTON QUITO A 

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

Certifico y doy fe, que la (s) presente (s) 

fotocopia (5) cs (sor) ipenl (s) al original que 

han sido presentó: q.) en esia Notaría para-——— - 

su centicacióno 

  

  

  

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
HOTEL SANTA MARIA CIA. LTDA - 

En la ciudad de Quito,a los veinte y nueve días del mes de 
septiembre del año dos mil,siendo las tres de «la tarde con 
treinta minutos,en el propio local de la compañíia,ubicado en 

la calle Inglaterra N.32-26 y Mariana de Jesús,se encuentran 

reunidos la totalidad de los socios de Hotel Santa María 
Cía.Ltda. quienes expresan su conformidad de reunirse en Junta: 
Universal. l 

Bajo la presidencia del : Dr.Rodrigo Egas Pazmiño,y actuando. 

como Secretaria la señora Cecilia Pazmiño ' viuda de Egas,la 

presidencia consulta a los presentes para instalarse en Junta 

General Extraordinaria Universal .de Socios,para tratar el 

siguiente orden del día:Aumento del Capital Social de la 
Compañía, aprobación de. la dolarización y cambio del. valor 

nominativo de las participaciones y Reforma de los Estatutos 
Sociales de la misma; 

Los ocios reunidos en asamblea,expresan la necesidad de 

proceder al aumento del capital social de la compafiía,en vista 

de que las leyes societarias actuales exigen un capital social 
mayor para este tipo de compañías,y en consideración a: que en 

años anteriores,ya Se había previsto esta situación.En . forma 
unánime,los socios que representan el ciento por ciento del 
capital de la compañía, aprueban el punto constante en el orden. 
del :¡día,para cuyo efecto se aportará $ 2.840 dólares ¡de los 

Estados Unidos de - Ámérica,en numerarlo,con lo cual se . elevará 
de $ 160: que es'el capital actual de 4'0900.000 de sucres 
dolarizado y se pasaría a un capital de $ 3.000. 

e : " : t bs 

Se pone en consideración de los socios,que .una.vez que - en. el. 
país se ha implantado la dolarización,el capital social de la 

compañía deberá expresarse en dólares de - Estados Unidos . de 
América;jasi mismo,el valor nominativo de las. participaciones, 

ya no Be expresarán en sucres,sino en dólares, concediéndoles a 

cada' una de ellas el. valor: de : un dólar en vez de. diez mil 
Bsucres. o : .      

   
    

1 

El Presidente pone a consideración de los socios - como” 
quedar el cuadro de : accionistas,tomando en cuenta la (4% 
cesión de participaciones: / 

  

    

  

SOCIOS a : CAPITAL AUMENTO NUEVO No./ PARTICI- 
ACTUAL DE CAPITAL PACIONES 

CAPITAL ] : 

Cecilia P.v.de Egas $ “70,00 1.243,00 1.313,00 1.313 
Enrique Egas Pazmifñio 24,80 + 440,20 465,00 465 
Rodrigo Egas Pazmiño : 36,80 853,20 690,90 : 690 
Jorge Egas Pazmiño - 28,40 503,60. 32,00 532 - + 

TOTALES : o 160,00 2.840,00 - 3.000,00 : 3.000 -. 

 



      

      

    

    

    

    

   

Igualmente pone a consideración el Fresidente los a 
del Estatuto Social a reformarse,que son los sigut 
artículo segundo,referente al objeto social de la 

dirá;Tendrá por objeto la construcción y adminisfración de 

hoteles,explotación del turismo,asi como todo actof mercantil 

permitido por las Leyes y que se hallen encuadradgs dentro de 

las finalidades de la Compañía.El articulo quiíntoy/teferente al 

capital social de la Compañía dirá:Es de $ 3.00Y (divididos y 
pagados en 3.008 participaciones de un dólar cada 

suscritas y pagadas integramentesen la actuálidad de la 
siguiente forma: Cecilia Pazmiño vda de Egas 1.313 
participaciones, Enrique Efraín Egas Pazmiño, 465 
participaciones Rodrigo Hernán Egeas Pazmiño,690 
participaciones y Jorge santiago E Pazmiño,532 

participaciones.Total de participaciones 3. un dólar 
cada una,que equivalen a los aportes de capi efectuados por 
los socios de la Compañía.Cada una de las participaciones de 
los ' socios dará derecho a un voto en las Jiingas Generales.Los 

derechos y obligaciones de los socios sonylog$ establecidos en 

la Ley.El artículo Décimo Sexto,referente a As atribuciones y 

obligaciones del Gerente Administrativo dirá: Son atribuciones 
y obligaciones del Gerente Administrativo:a)/Representar a la 

Compañia en actos o contratos y ante Organismos o 

Instituciones tendrá la representación : legal ¿judicial y 
extrajudicial de la Compañía con el Presidente;b) Programar 

los negocios y actividades sociales al más alto nivel 

" turístico,realizando las innovaciones técnicas o 
administrativas necesarias para la mejor marcha del Hotel;3c) 

Contratar el personal necesario y,supervigilar las labores de 

los trabajadores, dando cumplimiento a las leyes laborales 0 
sociales:id) Realizar adquisiciones de materiales.enseres,etca. 

de acuerdo con el Gerente de Promoción y Ventas e) Llevar a 
conocimiento del Presidente todos los asuntos de importancia; 

f) Responder de la Contabilidad y blenes de la Compañía, 
debiendo informar acerca de los negocios de la sociedad a la 

Junta General,por lo menos una vez al año.- Al informe 
acompañará los correspondientes balances, inventarios y anexos; 
£) Elaborar anualmente el presupuesto de  ingresos,egresos e 
inversiones de la Compañía,para someterlo a consideración de - 

la Junta General;h) intervenir conjuntamente con el Presidente 
en actos o contratos de adquisición,enajenación o gravamen de 
bienes muebles o inmuebles de propiedad de la compañía,previa 
autorización de la Junta Generali) Girar conjuntamente con el 
Presidente sobre cuentas corrientes bancarias de la Compañía; 

J) Abstenerse de dar garantías o avales de la Compañia O 
desempeñar otro cargo sin autorización de la Junta General; 
kK) Cumplir y hacer cumplir las leyes,estatutos y resoluciones 

de la Junta General.El artículo Décimo Séptimo.referente a las 
atribuciones y obligaciones del Gerente de Promoción y Ventas 
dirá: Son atribuciones y obligaciones del Gerente de Promoción 

y Ventas: a) Propender y realizar el incremento de los 

negocios sociales mediante la mayor publicidad y 
ocupacionalidad de los servicios .|hoteleros;b) Controlar la 
atención de los clientes O usuarios, atendiendo a las 
sugerencias oO reclamos que se presentaren para un mejor 

servicio;c) Controlar las labores del personal de 

administración y recepciónid) Supervigilar las inversiones 0 

gastos e ingresocs;je) Colaborar intimamente con  €el Gerente 

CoQuieñiBruador > -



Administrativo en todo lo concerniente E cambios . y 
modificaciones técnicas de .los eervicios;f) Dar aviso al 

Gerente Administrativo de la conducta de los empleados a su 

cargo;g) Subrogar o reeplazar al Gerente Administrativo,con 
todas las atribuciones y deberes,por ausencia, impedimento 0 

delegación de este;h) Cumplir y: hacer cumplir das leyes, 

estatutos y resoluciones de la Junta General.Puesto 
consideración de los socios los artículos reformados estos 1 
aprueban. 

4 

A continuación el Presidente pone a consideracion los 

Estatutos Reformados para que sean aprobados. y 

Artículo Primero.- Con sujeción a las leyes del Ecuador y a 
las disposiciones de los presentes Estatutos,se constituye una 
Compañia de Responsabilidad Limitada, integrada por socios 

activos que unen sus capitales para emprender en operaciones 

mercantiles y participar de sus utilidades.- 

Artículo Segundo.- La sociedad que se constituye,se denominará 

"Hotel Santa María.Compañía Limitada” con domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito Capital de la República del 
Ecuador;es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá por objeto la 

construcción y administración de Hoteles, explotación del 

Turicmo asi como todo acto mercantil permitido por las Leyes y 

que «se hallen encuadrados dentro de las finalidades de la 

Companía.- 

Artículo Tercero.- La Companía tendrá una duración de treinta 
años,contados a partir' de la fecha de ¡inscripción en el 
Registro Mercantil del Cantón correspondiente, pudiendo 

restringirse o prorrogarse este plazo,según resolución de la 

Junta General de Socios,si así lo resolviere la totalidad de 
los mismos.- 

Artículo Cuarto.- El domicilio principal de la Compañía será 
el Distrito Metropolitano de Quito;zno obstante la Junta 
General de socios podrá ordenar «el establecimiento de 
Sucursales en cualquier parte del Pais.- z 

Artículo Quinto.-El capital social de la Compañía €es de TRES 

MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,divididos y pagados 
en tres mil participaciones de un dólar de Estados Unidos de 

América cada una, suscritas y pagadas integramente en Ja 
actualidad de la siguiente forma:Cecilia Pazmiño Cevallos 

viuda de Fgas,un mil trescientas trece participaciones;Enrique 

Efraín Egas Pazmiño,cuatrocientas sesenta y cinco 

participaciones; Rodrigo Hernán Egas Pazmiño,selecientas 
noventa participaciones y Jorge DBantiago Egas Pazmiño, 
quinientas treinta y dos participaciones; Total de 
perticipaciones: Tres milide un dólar de Estados Unidos de 
América cada una,que equivalen a los aportes de capital 
efectuados por los socios a la Compañía.- Cada una de las 
participaciones de los socios dará derecho amuun vota en las 
Juntas Generales.- Los derechos y obligaciones de los socios 
son los establecidos en la Ley.- 

Artículo Sexto.- Las aportaciones son iguales e indivisibles 
de conformidad con la Ley; en los certificados se hará constar 
el carácter de no negociables e irán firmados por el 
Presidente y el Gerente Administrativo de la Compañía.- 

Artículo Septimo.-—La participación de cada “socio es 
transferible por acto entre vivos o por herencia,con arreglo a 

O
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lo previsto en los artículos 113 y 114 de la: Lefondafe ¡Onimpañias 

vigente,en concordancia con los numerales 16 yQ48) ¿sladertículo 
23 de la Constitución Política de la Nación.- Si Ybs herederos 

fueren varios,nombrarán un representante ante la dJompañía para 

que los represente.- l o 

Artículo Octavo.-. En los aumentos de capital] los: socios 
tendrán derecho preferente para la suscripción de las nuevas 

participaciones en proporción al aporte de cada uho de ellos, 

salvo resolución en contrario de la Junta Generjal de Socios, 

en cuyo caso podrá adquirir un socio mayar número de. 

aportaciones.- Se procederá en forma similar enel caso de 
cesión total o parcial de participaciones.- Si. los socios. no 

manifestaren su voluntad de tomar aportaciones. dentro «del 
plazo que la Junta General estableciere en cada caso, , éstas 

serán ofrecidas a' terceros,siempre .y» cuando los socios . lo 
aprueben por unanimidad de conformidad con lo di 
artículos 113 y 114 de la Ley de Companíias.- 
Artículo Noveno.- Los socios podrán ser rsemplazados |. o 

representados por otro socio en las Juntas Generales,bastando 

para ello una carta poder,dirigida .al Presidente o Gerente 

Administrativo de!la Compañía «sl es para una sola Sesión, O 
también poder notarial para el caso de que la representación 

fuere para más de una sesión.- Aa 
Artículo Décimo.- La Compañía estará administrada por. la: Junta 
General de Socios,por el Presidente,el Gerente Administrativo 
y el Gerente : de Promoción y Ventas, quienes serán elegidos ¡por ' 

la Junta General Por cuatro afiós pudiendo ser removidos por 

causas legales. : ! e Er 

Artículo Décimo Primero.- La Junta General.de Socios:será el 
organismo máximo de la Compañía y comprende la totalidad .de 
los socios.- Las resoluciones de la Junta General se .tomarán 

por mayoría de votos salvo los casos.en que se: requiera por 

Ley o Estatutos un porcentaje mayor y obligan a todos los 

socios,estén o :no presentes en la Sesión.- La administración 
de la Compañía corresponde al Presidente y a. los. Gerentes,de 
conformidad con las normas que se determinan en los presentes: 
Estatutos.-=.. ' a . 

Artículo Décimo Segundo.- La Junta General de Socios; ne 
reunirá obligatoriamente en el domicilio. ¡principal .de. la 
Compañía,en sesión ordinaria por lo menos una vez (al/ño. y 
extraordinariamente cuando. fuere convocada por el Prégfidente 
y/o” los Gerentes o por un número de socios que representen 
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por lo menos un veinte y cinco por ciento ¿Capital 
social,- Las convocatorias se harán: por. esc o,dejando 
constancia'. de ello,por lo menos con + quiné - días, “de 
anticipación,o: por la prensa en forma legal.-/En primera 
convocatoria,para que haya quorum en la sesión se : necesita la 
concurrencia de un número de socios que represente la- mitad 
más uno del capital social.- En caso de no reurfir este quorum, 
se realizará una nueva convocatoria en. igMal forma: que-la 
primera,con la advertencia de que en esta océásión se efectuará 
la sesión «sea cual fuere el monto d las: aportaciones 
representadas por los socios que concurrany/- Se exceptúa de lo 
establecido.anteriormente el. caso previst por el artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente.- - 

Artículo Décimo Tercero.- La Junta General de Socios. ¡estará 
presidida por el ' Presidente o 'por quién haga sus' veces,y
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actuará de Secretario el Gerente Administrativó a falta de 

titular designado para el objeto.- De todas las sesiones se 

levantará un Acta, la misma que estará firmada ' por el 

Presidente y el Secretario, salvo el caso previsto en: el 

referido artículo 238 de la Ley de Compañías, y constará en el 

respectivo Libro de Actas de la Compañia;las resoluciones que 

se tomaren surtirán efecto inmediato dentro. de la Compañía.- 

Artículo Décimo Cuarto.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) Elegir Presidente, Gerentes Administrativo y Gerente de 

Promoción y Ventas,así como fijar sus remuneraciones; b) 

Remover a los funcionarios y dignatarios cuya designación le 

corresponda por causas legales; c) Conocer las renuncias que 

presenten dichos funcionarios y dignatarios . de la Compañía y 

resolver sobre las mismas; d) Conocer y autorizar cualquier 

asunto especial relacionado con la actividad o negocios de la 

Compañía que fueren: puestos a su consideración por el 

Presidente oO Gerentes,o ' cualquier asunto que por Ley 0 

Estatutos sea de conocimiento « resolución . privativa de la 
Junta o: no se encontrare confiado a otro organismo; e) Conocer: 

y resolver sobre el estado de negocios de la Compafiía,a través 

de los : balances,cuentas,informes o sugerencias de los Gerentes 

o Socios; -f) Aprobar las reformas' a los Estatutos -acordar 

aumentos de capital, cesión de participaciones y : autorizar la . 

compra, enajenación oO gravamen de bienes inmuebles de la: 

Compañía, designar apoderados especiales o - generales: de la 

Compañía; g) Resolver sobre la distribución de los: beneficios : 

sociales,sobre la disolución y liquidación de la Compañía, 

sobre su transformación o fusión y. edJdercitar las demás 

atribuciones que la Ley de Compañías señala a la Junta 

General.- : : 

Artículo Décimo Quinto.- El Presidente podrá ser o no ser 

socio de la Compañía y durará en sus funciones cuatro años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

conjuntamente con el Gerente Administrativo.- Los deberes y 

atribuciones del Presidente son: a) Presidir las sesiones de 
Juntas' Generales; : b) Hacer . las convocatorias : a Juntas 
Generales; c) Legalizar con su firma y con la del Secretario 

las Actas de las sesiones de Junta General; d) Legalizar con 

su firma y con la del Gerente Administrativo los certificados 

de aportaciones; €) Hacer, que se cumplan las disposiciones de 
estos Estatutos y las que emanaren de.la 'Junta General; f) 
Supervigllar las actividades . de la Compañía y .en-/ caso: 

necesario disponer: .la fiscalización de la ContabilidaW o de 

los negocios sociales,cuando (lo creyere conveniente; .yZ 8) Los 
demás deberes y atribuciones que: .le otorga la Le o los 
presentes Estatutos.- , : : e 7 

Artículo Décimo Sexto.- Son atribuciones y obligWAciones del 
Gerente Administrativo: a) - Representar a la Compañia en' actos 

o' contratos y ante Organismos oO  Institucio“Nes tendrá la 

representación legal,judicial y extrajudicial /de la Compañia 

con el Presidente; b) Programar. los negociós y actividades 

sociales al más .alto nivel turístico realizando las 

innovaciones técnicas oO administrativas ecesarias para la 

mejor marcha del Hotel; c) Contratar el fersonal necesario y 

scupervigllar las labores de los trabajadores dando 

cumplimiento a las leyes laborales. o sociales; d) Realizar 

adquisiciones de materiales,enseres etcétera,de acuerdo con el 
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Gerente de Promoción. y Ventas; e) LLevar nocimiento del 
Presidente todos los .asuntos de importancia . Espontede la 
Contabilidad y bienes : de la Compañía debiendo e Srmialre Zpeterca 
de los negocios de la sociedad a la Junta Gene YER pipdoro menos 

una vez al año.= Al' informe acompañará los correspondientes 

balances,inventarios y anexos; g) Elaborar anualmente : el 
presupuesto de ingresos,egresos e inversiones de la Compañía, 
para someterlo a cosideración de la Junta General; .: h) 

Intervenir conjuntamente con el Presidente en actos 0 

contratos de adquisición, enajenación co gravamen |de bienes 

muebles o inmuebles de propiedad de la Compqñíía,previa 

autorización de : la Junta General; 1) Girar conduntamente : con 
el Presidente sobre: cuentas corrientes bancariás de .- la 

Compañía; 3) (Abstenerse de dar garantías o avales- de. la 

Compañía o desempeñar ¡otro cargo sin autorización de la Junta 

General; k) Cumplir y hacer cumplir las leyes,ebtatutos : y 

resoluciones de: la Junta General; : o 
Artículo Décimo Séptimo.- Son atribuciones y obligaciones del 
Gerente de Promoción' y Ventas: a) Propender y realizar '.el 

incremento de los ¡negocios sociales mediante la '. mayor 

publicidad y ocupacionalidad de -: los servicios hoteleros; b) 

Controlar la atención de los clientes o usuariogs,atendiendo a 

las sugerencias 0 reclamos que se presentaren para un mejor 

servicio; -c). Controlar las labores del personal de 
administración - y recepción; d) Supervigilar las inversiones O 
gastós e ingresos; e) Colaborar. íntimamente con el Gerente 
Administrativo en todo lo concerniente a cambios : y 
modificaciones ¡técnicas de los servicios; f) Dar aviso:al 
Gerente Administrativo de la conducta de los empleados a su 

cargo; g) Subrogar o .reemplazar al Gerente Administrativo,con 
todas sus atribuciones y deberes,por ausencia,impedimento' o 

delegación de éste; h) Cumplir y hacer cumplir las leyes, 

estatutos y resoluciones de la Junta General. : or 

Artículo Décimo ' Octavo. En caso de ausencia,vacancia 

enfermedad o - cualquier otro impedimento del Presidente,lo 
reemplazará el. Gerente ' Administrativo3y éste,a su. vez,el 
Gerente de -:. Promoción y Ventas.- A: falta del Gerente 
Administratiívo:por cualquier evento,lo reemplazará el Gerente 
de Promoción y Ventas.- A. falta de los tres dignatarios, la /; 

Junta General designará la persona o personas encargadas ' 
desempeñar esas funciones.- , 
Artículo Décimo : Noveno.- Toda reforma a los preso) es 
Estatutos será resuelto «por la Junta General,con una ción 
que represente por lo menos la mitad más uno del 
social . de la . Compañía.El Presidente -» y el 
Administrativo están. autorizados para . elevar a 
pública las reformas que se aprobaren previó cumpl 
las formalidades legales,hasta su perfeccionamiento/-. 
Artículo Vigésimo.- Los actos oO contratos cele 
Presidente o los Gerentes con terceras persona al .margen de 
las disposiciones de los presentes Estatutos excediéndose de 
sus atribuciones, los hacen personal y pecuniariamente 
responsables ante la Compañia,sin perJjuicio de la acción legal 
y de la indemnización de - daños y perdpicios a que hubiere 
lugar, según el caso. - 
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Artículo Vigésimo Primero.- Para el reparto de utilidades, 
integración del fondo de reserva de la Compañía- y demás
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aspectos no previstos en estos Estatutos,se estará a lo que 

dispone la Ley y lo que. resuelva la Junta General en cada 

caso.- ] 
Artículo Vigésimo Segundo.- Para los eventos de disolución oO 

liquidación de la Compañía, actuarán de liquidadores el 

Presidente,o el Gerente ¡ Administrativo o el Gerente de 

Promoción y Ventas,en su .orden.- A falta de éstos la Junta 

General designará el Liguidador,y se someterán a las 
disposiciones legales pertinentes. 

Los socios una vez analizados los Estatutos Sociales 

Reformados lo aprueban por unanimidad. 

El presidente solicita a los socios se autorice al Gerente 

Administrativo para que dé los pasos necesarios para el 

perfeccionemiento de lo resuelto por la Junta. 
Los socios autorizan .al Gerente Administrativo de la Compañía 

para que de los pasos legales para el perfeccionamiento de lo 

resuelto en esta Junta. 

De
] 

Una vez tratados todos los puntos del orden del día,los socios 
reunidos en esta ¿Junta resuelven por unanimidad lo siguiente: 
Aprobar el aumento de capital,a $ 3.000,00,aprobar la 
dolarización, cambiar el valor nominativo de cada participación 

a un dólar de Estados' Unidos de América cada wuna,en 

consecuencia, serán tres mil (3.000) participaciones de un 

dólar cada una,se aprueban las reformas de los Estatutos qu 
Sociales.Los socios autorizan al Gerente Administrativo para 1) 

Se 2 a o que ge encurgue de los trámites legales para el . -_— 

perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta. , / 

La Presidencia concede un receso de cuarenta minutos para la O- Alfonso 

redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal Juito - 
de Socios.Siendo las 16:40 minutos se reinstala la sesión y se 

da lectura del acta que .es aprobada en todas sus partes y 

suscrita por todos los socios presentes.- Se levanta la sesión 
a las 16:45 minutos. 

l 

Para constancia firman t Os los concurrentes a esta Junta. 

CECILIA PAZMIÑO DE 
SOCIA SECRETARIA 

DR.RODRIGO EGAS Je. 
SOCIO PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

    
     



   

 



  

 



  

  
  

ZÓON - Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución número 01.Q0.1J.4519, de fecha 

veintiuno de septiembre del dos mil uno, expedida por 

el Doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 

Compañías de Quito, tomé nota al margen de la 

escritura matriz de la constitución de la Compañía 

MOTELES SANTA MARIA CIA. LTDA., otorgada ante el 

Doctor Mario Zambrano Saá, el veintisiete de 

septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, cuyo 

archivo Be encuentra actualmente a mí cargo, de la 

aprobación del aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía, en los términos co    

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ Y NUEVE del SR. INTENDENTE D 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de Septiembre del 2.001, bajo el número 4355 4el 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 331 
del Registro Mercantil de diez y seis de Marzo de mil novecientos setenta, a fs 256 vta., 

Tomo 101; y, No.- 1005 del Registro Mercantil de veinte y siete de Septiembre de mil 

novecientos setenta y cuatro, a fs 3458 vta., Tomo 105.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; REFORMA; Y, 
sde " HOTEL SANTA MARÍA CIA. 

el 2.001, ¿nte el Notario DÉCIMO CUARTO del 
PE de A Se 0 "FRJERE' ZAPATA. Se fijó un extracto 

Ss; seg signado on el número 2698.- Se da 

así cumplimiento a dipao 'Artí slo 1 ¡ERO de la citada Resolución, de 

« conformidad a lo establecida/en el Decreto 733 dé Ago Y 1975, publicado en el 
Registro Oficial TS de af 
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